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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra 

Jefe de la Tercera Brigada de Caballería y Segundo 
Jefe de la Subinspección de la Primera Región Militar 
al General de Brigada de Caballería don Gerardo Fi
guerola García-Echave.

 Vengo en n om b ra r Jefe de la Tercera Brigada de Ca
ballería y Segundo Jefe de la Subinspección de la Primera 
Región Militar al General de Brigada de Caballería don 
Gerardo Figuerola García-Echave.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVJLA ARRONDO

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra 
Jefe de la Cuarta Brigada de Caballería al General de 
Brigada de Caballería don César Balmorí Díaz.

Vengo en nombrar Jefe de la Cuarta Brigada tie Ca
ballería al General de Brigada de Caballería don César 

 Balmorí Díaz, cesando en su .actual destino.
 Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
 y  uno .

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETOS de 27 de abril de 1951 por los que se promue
ve al empleo de Generales de Brigada de Caballería 
a los Coroneles de dicha Arma don José Vallejo Náje
ra, don Felipe Navarro Morenés y don Jesús Varela de 
Castro.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Caballería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Va
llejo Nájera, a propuesta del Ministro del E jército  y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promovedle al empleo de General de Brigán 
da de Caballería, con antigüedad de esta fecha, nombrám- 
dolé ¿ele  de &  Segunda Brigada de CabaUetífu -

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre del Ejército, 

FIDEL DAVILA# ARRONDO

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Caballería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Felipe Na
varro Morenés, a propuesta-del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Caballería, con antigüedad de esta fecha, nombrán^ 
dolé Jefe de la Primera Brigada de Caballería,

Así lo dispongo por el presénte D e c r e t o ,  dado ven 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL* ARRONDO 

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Caballeril, y en cohsideración a los servicios' y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Jesús Vá
rela de Castro, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Caballería, con antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de la Quinta Brigada de Caballería.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 27 de abril de 1951 por el que se nombra 
Vocal de la Junta Superior de Patronatos de Huérfa
nos Militares al General de Brigada de Infantería, en 
situación de reserva, don Pedro San Pedro Martínez.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior de pa
tronatos de Huérfanos de Militares al General de Briga
da de Infantería, en situación de reserva, don Pedro Ban 
Pedro Martínez.

Así lo; dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado e n : 
Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno,y;

 FRANCISCO FRANCO 
N El Ministro deí Ejército.
FJD EL DAVÍLA ABRONDQ
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 18 de abril de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Leonardo B en ito  del 

Valle G onzá lez , Capitán  de Ingenieros, 
retirado, con tra  acuerdo del C onsejo Su 
prem o de Justicia  M ilita r  de 6 de ju n io  
de 1950.

Excmo. Si\: El Consejo áe Ministros, 
con fecha 23 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En é r  recurso de agravios interpuesto 
por don Leonardo Benito del Valle Gon
zález, Capitón de Ingenieros retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 6 de junio de 1950, 
que le mejoró la pensión ce retiro por 
aplicación de los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 1949; ’y 

Resultando que al recurrente, retirado 
por edad en 8 de noviembre de 1930, le 
fueron aplicados los beneficios cel Decre
to de 11 de julio de 1949 por acordada 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia "Militar de 6 de junio 
ce 1950, que le señaló la pensión extraor
dinaria de retiro de 937,50 pesetas, que 
son las noventa centésimas del sueldo de 
Capitán en el año 1943, más seis quinque
nios de 500 pesetas, a percibir desde el 
día 12 de julio de 1940;

Resultando que contra este acuerdo inter
puso el interesado, dentro de plazo, recurso 
de reposición, y entendiéndolo desestimado 
por el silencio administrativo, recurrió 
en tiempo y forma en agravios, fundán
dose: í.o Bn que, conforme a la Ley de 
15 de marzo de 194Q, que dispuso el abo- 
210, a todos los efectos, del tiempo de ser
vicio prestado durante la campaña por 
los retirados, se le debe computar en el 
regulador un séptimo quinquenio. 2.° En 
que, por contar, al ser desmovilizado, con 
más de doce años en el empleo de Ca
pitán, le corresponde, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 dél Estatuto 
de Clases Pasivas, un aumento del 10 
por 100 en su haber pasivo; y 3.° En que 
la fecha de arranque en el percibo de la 
pensión extraordinaria debe ser la mis
ma que para la aplicación de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 a  los retirados 
entre esta fecha y el 18 de julio de 1936, 
estableció la Orden circular de 19 de ma
yo de 1944, a eiaber, el 1.° de enero 
de 1944, ya que. el Decreto de- 11 de 
julio de 1949 hace extensivos al perso
nal retirado' que prestó servicio en la 
Campaña de Liberación y volvió luego a 
su anterior situación, los beneficios de 
la  Ley de 13 de diciembre de 1943,; sin 
establecer excepcióh alguna en cuanto 
a la fecha de arranque de dichos bene
ficios;

Resultando que el Fiscal militar infor
mó, a propósito del recurso de reposi- 
c.ón, que como la Orden comunicada del 
Ejército de 19 de mayo de 1944 estable
ce que la mejora de haber pasivo al 
personal retirado Consistirá en el sueldo 
Vigente entonces, más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro, 
no procede computar a estos efectos los 
servicios prestados como movilizado;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943; la Orden circular del Ministerio del 
Ejército d? 19 de mayo de 1944 y el 
Decreto c V l l  ae julio de 1949;

Considerando que, antes de entrar en 
el examen de las tres cuestiones quevse 
plantean en el presente recurso de agra
vios, conviene fijar cuáles son las dispo
siciones aplicables al caso, siendo de no
tar a este respecto que como la Ley de 
13 de diciembre áe  1943 estableció vm

régimen especial de pensiones extraordi
narias de retiro al margen del sistema 
ordinario de Clases Pasivas, sólo serán 
aplicables los preceptos del Estatuto en
10 que no se halle previsto en dicha Ley 
especial y sus disposiciones complemen
tarías, integradas por las Ordenes circu
lares de 19 de mayo de 1944 del Minis
terio del Ejército y 24 de agosto del mis
mo año del Ministerio de Marina, la Ley 
de 17 de ' julio de 1945 y el Decreto de
11 de julio de 1949, ya que de la facultad 
de opción que el artículo segundo de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 conceae 
a los interesados se desprende que son 
incompatibles uno y otro régimen de pen
siones:

Considerando que, esto sentado, y por
10 que se refiere a la primera cuestión,- 
es evidente que si el recurrente se aco
ge a los beneficios ael Decreto de 11 de 
julio de 1949, no tiene derecho a que se 
le compute, a efectos pasivos, un nuevo 
quinquenio por el tiempo servido como 
movilizado durante la Campaña, pue# en 
dicho Decreto se dispone que a sus des
tinatarios se les aplicarán los beneficios 
ce pensiones extraordinarias concedidas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
en la misma forma que para los retira
dos por edad entre esta fecha y el 18 de 
julio .de 1936 establecieron las Ordenes 
circulares de 19 de mayo de 1944 del M i
nisterio de Marina, y la forma de apli
cación ae dichas Ordenes se establece 
que literalmente es la siguiente: «Suel
do regulador: el del empleo que ostenta
ban en la fecha de su retiro. Como me
jora de pensión se considerará el sueldo 
adlual y los quinquenios acumulados hás- 
ta la .fecha de su retiro»;, luego no cabe 
la posibilidad, dentro de este régimen 
de pensiones extraordinarias, de aumen
tar el suéldo regulador por acumulación 
de quinquenios perfeccionados después de 
la fecha del retiro;
* Considerando que si bien es cierto que 

la  Ley de 15 de marzo de 1940 dispuso 
que el tiempo sery:do durante la Campa
ña por los que se hallaban retirados les 
sería abonable a todos los efectos, ello 
quiere decir que una de las ventajas de 
ese abono sgría mejorar la pensión or
dinaria de retiro que venían disfrutan-' 
do; pero como el goce de esta pensión 
es incompatible con el de la extraordi
naria del Decreto de l i 'd e  julio ae 1949 
y Ley„ de 13 de diciembre de 1943, y en 
este régimen especial los quinquenios per
feccionados después de la fecha del reti
ro no se computan, desde el momento 

. que el recurrente opta por la pensión ex
traordinaria no puede exigir el abono de 
quinquenios;

Considerando, respecto a la segunda 
cuestión, que por la misma razón antes 
expuesta cíe independencia absoluta en
tre el régimen de pensiones extraordina
rias y el ae ordinarias, no puede ser m e-x 
jorada una pensión extraordinaria de re-' 
tiro, concedida al amparo del Decreto de
11 de julio de 1949, por aplicación del 
artículo 12 del Estatuto de Clases Pasi
vas, pues la Ley de 13* de diciembre de 
1943 y lá Orden de 19 de mayo de 1944 
especifica en forma precisa y terminan
te en qué ha de consistir la mejora, sin 
perjuicio de que el interesado pueda op
tar, si le parece más favorable, por la  
pensión ordinaria;

Considerando ’ por lo que se refiere a 
la tercera cuestión, que a  tenor de lo dis
puesto en ' el artículo tercero del Código 
Civil, las leyes no tendrán efecto retroao  
tivo, si no dispusieren lo contrario, y co
mo el Decreto ce 11 de julio de 1949 no 
contiene indicación alguna acerca de su 
•entrada en vigor ha de entenderse que 
no tiene efectos retroactivos y así lo ha  
venido declarando reiteradamente esta 
jurisdicción fundándose, ce un lado, en 
el contenido económico de los beneficios

concedidos por el Decreto, y de otro, en 
la propia expresión de futuro «alcanza
rán» que en ia parte dispositiva del De
creto se emplea, •

El Consejo de Ministros, ce conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LET IN  O F IC IA L  D EL  
ESTA D O  para c-nocim:ento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en eL número, pri
mero ae la de esta Presidencia del* G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarce a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1951.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. .Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios promovido

 por don C ec ilio  Rodríguez  Naveira
 con tra  resolución del M in is te r io  

del A ire  que le desestimó su petic ión  
de acogerse a los beneficios de la  Or
den de 23 de feb re ro  de 1950.

Excmo. Sr.: E l Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de marzo último, tomó' el 
acuerdo que dice, así:

«En el recurro, de agravios promovido 
por don Cecilio Rodríguez Naveira con
tra resolución del Ministerio del Airé  
(Dirección General de Aviación C iv il), 
que le desestimó su petición ae acoger
se a los beneficios de la Orden de 23 
de febrero de 1950; y 

Resultando que don Cecilio Rodríguez 
. Naveira, Profesor de Vuelo sin Motor, 

con destino en la fescuela de dicha espe
cialidad de Llanes (Asturias), solicitó, 
en 18 de marzo de 1950, de la Dirección 
General de Aviación Civil, su promoción 
al empleo de Profesor Superior de Vuelo 
sin Motor, instancia que fué desestima
da en 11 de abril del corriente;

Resultando que contra la  resolución de 
la Dirección General interpuso el señor 
Rodríguez Naveira recurso de reposición 
en 25 de abril de 1950, que fue deses
timado en resolución comunicada a l in
teresado en 13 de mayo, por lo cuál, en 
19 de junio de 1950, interpuso el recu
rrente-recurso de agravios, sosteniendo 
su pretensión y alegando que la resolución 
impugnada infringe lo dispuesto en la  
Orden ministerial de 6 de julio de 1942; 
que tenía derecho a  que se le dispen
sasen las condiciones. c) y g) y prime
ra del A ) de la Orden citada, ya que en 
otros casos así se había ♦procedido; que 
la dedicación al vuelo sin motor le ha- 

. bía acarreado graves perjuicios en su ca
rrera profesional y que le ha sidó asig
nada en el Cuerpo una antigüedad con
tra la que ha recurrido en esta vía;

Resultando que la  Sección de Vuelo 
sin Motor de la Dirección General de 
Aviación Civil propuso la desestimación 
del recurso en 7 de julio de 1950, esti
mando, en primer lugar, que era im -' * 
precedente, toda vez" que se dirigía con
tra, una resolución de la Dirección G e
neral de Aviación Civil que debió ser 
recurrida previamente en alzada ante el 
Ministro, y que en cuanto al fondo, tam
poco podía estimarse la pretensión del 
recurrente, ya que, aun suponiendo que le 
fuese concedida la dispensa de las con
diciones g) y h ) del artículo quinto de - 
la  Orden de 6 de julio de 1942, ello no 
significa por sí sólo el derecho al ascen
so, sino únicamente la posibilidad del 
mismo cuando las necesidades del servi
cio así lo requieran y. el mando ió es-, 

,time vonveniei^e;
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Vista la Ley de 15 de marzo de 1944, ar
tículos tercero y cuarto;

Considerando trine es doctrina reitera
da de esta jurisdicción que sólo es pro
cedente el recurso de agravios contra re
soluciones de la Administración Central 
de carácter definitivo, por no ser'posible 
utilizar contra ellas recursos ordinarios 
en ia vía gubernativa, y que en el pre
sente caso se impugna una resolución 
ce  la Dirección General de Aviación Ci
vil, que fué susceptible en su día ce  
ser recurrida,,en alzada ante el Minis
tro del Aire,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen,emitido por el Con
sejo de Estaño, ha "resuelto desestimar 
e¿ presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO'para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número primero 
de la de está Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. XE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de* 1951.’—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don  Miguel Justo Gutiérrez 
solicitando el abono de la  paga extra
ordinaria concedida a los funcionarios 
del Estado en Navidad de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de abril corriente, ‘tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Miguel Justo Gutiérrez, Médico 
dé Asistencia Pública Domiciliaria, solici
tando el abono de la paga extraordinaria 
concedida a los funcionarios del Estado en 
Navidad de 1949; y '

Resultando que en 30 de marzo de 1950 
el recurrente, Médico del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria de primera ca
tegoría, elevó una instancia al Ministro 
de la Gobernación en súplica de que se 
le abonase, por quien corresponda, la paga 
extraordinaria que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el I}ecreto-ley de 16 de di
ciembre de 1949, había sido satisfecha a 
los demás Médicos titulares de tercera, 
cuarta y quinta categorías, así como a to
dos los funcionarios públicos, ya que el 
recurrente no la había percibido ni de la 
Mancomunidad Sanitaria ni del Ayunta
miento de Villalba, donde presta sus ser
vicios; , '

Resultando que en 14 de abril de 195u 
reprodujo literalmente su anterior-instan
cia, y antes de que recayera sobre una u 
otra petición resolución alguna formuló, 
con fecha 14 de mayo sigivente, recurso 
de agravios alegando todos los argumen
tos que estimó conducentes a la defehsa 
de su pretendido derecho y calificando d£ 
recurso' de reposición el escrito de 14 de 
abril de 1950;
* Resultando que la Dirección General de 

. Sanidad informó, en primer lugar, que el 
Ministerio no había dictado ninguna reso
lución a las instancias del recurrente, y 
en segundo término, que la gratificación 
concedida per el Decreto-lev de 16 de di
ciembre de 1949 a los fun'cionarios públi
cos y clases pasivas del Estado no alcanza 
al recurrente, quien como Médico de Asis
tencia ' Pública Domiciliaria del Ayunta
miento -de Villalba (Lugo), clasificado en 
primera categoría, percibe sus haberes con 
cargo al presupuesto municipal;

‘ Vistos el artículo 4.° de la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y el artículo 116 del Regla
mento de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de la Gobernación, de 31 de 
enero de 1947;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 4.a de la Ley de 
18 de marzo de 1944, es presupuesto in
dispensable d?l recurso de agravios la exis
tencia de urna resolución expresa o tácita 
de la Administración Central en materia 
de personal, cuya revocación se pretende;

Considerando que en el presente caso 
no existe resolución expresa de la Admi
nistración Central, puesto que el Ministe
rio no se h a . pronunciado sobre las peti
ciones del recurrente, y tampoco puede en
tenderse que -exista resolución tácita ' por
que si bien el Reglámento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
la Gobernación admite la doctrina del si
lencio administrativo, para que se pro
duzca es necesario, según dispone el ar
tículo 116, que pasados cuatro meses des
de la presentación del escrito o recurso, 
insiste el interesado, por escrito, que se 
resuelva su petición y transcurra, después 
de este hecho, otro mes sin que la Admi
nistración .resuelva; trámites y plazos que 
no se han observado en el presente caso,

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden dé Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V, E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad cop lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de, abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se resuelve e l recurso de agravios pro
movido por don Balbino García Rodrí
guez contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le desestimó su peti
ción de percibo de quinquenios.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Balbino Garcia 
Rodríguez. Cabo primero de Ingenieros, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito que le desestimó su petición de per
cibo de quinquenios; y 

Resultando que en 24 de enero de 1950 
don Balbino García Rodríguez, Cabo pri
mero de Ingenieros elevó instanc a al 
Ministerio del Ejército, manifestando que 
llevaba ‘más de veinte años de servicios, 
y de ellos ocho percibiendo sueldo de 
Sargento, por lo que, al amparo de lo 
previsto en el artículo noveno de -la Or
den de 31 de marzo de 1944, según la cual 
cualquier caso no previsto en esta mate
ria será resuelto por .el Ministerio • del 
Ejército, suplicaba, en analogía con lo 
dispuesto en la Orden circulár de 6 'de 
mayo de 1941 («D. O.» núm. 100), y ar
ticulo primero de la de 25 de febrero 
de 1947 («D. O.» núm. 56), le fuese con
cedido un quinquenio, acumulable al 
sueldo;

Resultando qua en 5 de junio de 1950, 
la c Intervénción General del Ministerio 
del Ejército informó que la Orden de 6 de 
mayo de 1941 es únicamente ’ de aplica
ción al personal de llanda, Paradistas, 
Remontistas y ‘ Músicos, sin que quepa 
hacerla extensiva a los Cabos primeros 

. dél Ejército, los cuales tienen reconoci
dos períodos de reenganches, y a los doce 
años de servicios o diez de emp’eo de
vengan el sueldo de Sargentos; y en 
cuanto a la concesión* de quinquenios, 
hecha por la Orden circular de 25 de 
febrero de 1947 a favor de los Cabos, de 
las Compañías de Mar de Ceuta, invo
cada «como precedente por ei interesado,

entiende el Organismo informante que 
fué improcedente, sin que, por tanto, pue
da constituir tal hecho precedenre legal; 
manifestándose conforme con este crite
rio denegatorio en 26 de junio de 1950 
la Asesoría Jurídica: formulándose, en 
definitiva, en 5 de julio siguiente por la 
Dirección General de Rajlatanr.enlo, pro
puesta desestimatoria, fundada en los 
informes anteriores, y en el hecho de ¿er 
5.000 el número de Cabos' primeros ’en 
las mismas condiciones; propuesta que 
fué aceptada en 7 del mismo mes;

Resultando que contra resolución, 
notificada en 26 de julio de 1950. inter
puso el interesado, en 29 siguiente re
curso de reposición, alegando en síntesis 
que el artículo séptimo de la Orden de 
31 de febrero de 1944 dispone que el suel
do de Sargento, concedido a los Cabos 
primeros,, no les dará derecho a ninguna 
otra clase de emolúmentos que pudieran 
percibir los Sargentos, entendiendo que 
lo  ̂ quinquenios no son «emolumentos» 
sino incremento o acumulación del suel
do ; por lo que fue posible otorgar tales 
beneficios a los Cabos primeros de las 
Compañías de Mar. de Ceuta y Melilla’; 
aparte de ser idéntico el carácter propor
cional de unos y otros Cabos primeros y 
de resultar perjudicado el solicitante de 
prosperar el acuerdo recurrido eñ rela
ción con «ompañeros inferiores; recurso 
que fué desestimado expresamente en 10 
de julio de 1950;

Resultando que en 24 del mismo mes 
interpuso el señor García Rodríguez re- 
cur.'o de agravios, insistiendo en sus an
teriores alegaciones y pretensión;

Vistos la Orden de 6 de mayo de 1S41 
(«D. O.» núm. ■ 100), la Orden de 25 de 

lebrero de 1947 ' («D. O.» núm. 56), y el 
Decreto de 31 de marzo de 1944;

Considerando que la única cuestión 
suscitada en el présente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente, Cabo primero de Ingenieros, con 
más de ocho años disfrutando el sueldo 
de Sargento, tiene o no derecho a per
cibir un quinquenio acumulable;

Considerando que tanto la Ordon .de 
& de mayo de 1941 como la de 25 de febre
ro de 1947 únicamente se refieren a los 
Cabos de Banda, Puradistas, Remontistas 
y Músicos; por lo que es obvio que los 
beneficios que previene, en cuanto a  
concesión de quinquenios; afectan exclu
sivamente a los Cabos primeros de tales 
especialidades;

Considerando que si bien es cierto que 
el artícu'o séptimo del Decreto de 31 de 
marzo de 1944 dispone que los Cabos pri
meros con doce o ño? de servicios o diez 
de empleo «devengarán el sueldo dé Sar
gento», no es menos cierto que expresa
mente se excluye cualquier «otra clase de 
emolumentos que pudieran percibir los 
Sargentos... distintos al que se indica»; 
con lo que claram ente. se refiere la con
cesión al sueldo base del empleo de Sar
gento, con exclusión de cualquier otro 
aditam ento:

Considerando que según la Orden de 
1 de mayo de 1941, reguladora de los 
quinquenios, éstos, en principio, sólo se 
devengan en el empleo de Sargento y su
periores ; empleo aquél que nunca ha  
ostentado el solicitante.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EST4DO para conocimiento de V. E. v 
notificación a] interesado, de , conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. «
Madrid, 24 de abril de 195 L—P. D., el 

subsecretario, Luis Carrero.

Excmo.. Sr. Ministro.del Ejército*...........
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ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don José Ramiro Arias 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar rela tivo ‘a su haber 
Pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de enero último, temó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
pr don José Ramiro Arias, Teniente ce 
Ja, Guardia Civ;l, retirado. contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el' Teniente de la Guar
dia Civil don José Ramiro Arias pasó a 
la situación de retirado por haber cum
plido la edaa reglamentaria en 31 de 
agosto de 1931, siendo la Orden que dis
puso su retiro de 29 del citado mes;

Resultando que prestó servicios curan
te la Guerra de Liberación, desde que se 
inic ó hasta su terminación, y aun des
pués, hasta el- 9 de abril de 1940, en que 
íué desmovilizado;

Resultando que, dictado el Decreto de 
11 de julio de 1949, solicitó la aplicación 
oe sus beneficios, y como consecuencia 
de tal petición, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 20 de abril de 1950, 
reconoció al interesado el derecho a me
jora de haber pasivo, en • concordancia 
con la mencionada disposición, «a dis
frutar desae el día 12 de.ju lio  de 1949, 
fecha siguiente a la publicación del De
creto que concede estos beneficios»;

Resultando que contra la resolución an
terior interpuso el señor Ramiro Arias 
recurso de reposición en solicitud de que 
l o s  efectos de su nuevo señalamiento 

' fuesen retrotraídos a 1 de enero ce 1944, 
y • fundamentando su pretensión en que 
el repetido Decreto se refiere íntegramen
te a la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
por lo cual, de# acuerco con. esta nor
ma y sus disposiciones concordantes, se 
considera con derecho a que su haber 
pasivo se le reconozca a partir de 1 ce 
enero de 1944: Asimismo • suplica el que 
se le reconozca el tiempo servido du
rante la Campaña de Liberación, que, 
acumulado al servicio anteriormente, com
pleta más cel -necesario que precisa para 
•obtener el tercer quinquenio;

Resultando que este recurso de reposi
ción fué denegado por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar porque los bene
ficios económicos sólo tienen efectividad 
administrativa-a partir de la fecha ce 
publicación de las disposiciones que los 
conceden, a no ser que en las mismas 
estuviese fijada de manera concreta * y 
determinada otra fecha anterior para la 
efectividad de tales beneficios. Y en cuan
to al'segunco extremo del recurso/o sea 
a 1* acumulación de un quinquenio que 
se dice perfeccionado prestando servicios 
como movilizado, porque lá Orden comu
nicada de 19 de mayo de 1944 determi
na que la mejora de haber pasivo para 
el personal retirado por edad antes del 
13 de diciembre de 1943 »sería regulada 
por el sueldo de 1943, más los quinque
nios poy años de servicios heutta la fe
cha oe retiró;

Resultando que en 17 d*e junio de 1950 
interpuso el señor Ramiro Arias recurso 
de agravios reiterando .su pretensión y 
abundando en las alegaciones deducidas 
en su escrito de reposición; .

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949, la Orden ministerial de l9 ce  ma
y ó -d e  1944, articulo tercero, del Código ■ 
Civil y derpás disposiciones pertinentes;

Considerando que las cuestiones deba
tidas en el presente recurso de agravios 
consisten en determinar si los beneficios 
derivados del Decreto de 11 de júlio de , 
1949 deben aplicarse con alcance "retro
activo referido al 1 de enero de 1944 y 
ai lós servicios prestados durante la Que* ,

m i ce Liberación por este retirado mo
vilizado pueden servir de base para com
pletar un nuevo quinquenio a efectos pa
sivos;

Considerando que, en cuanto a la pri
mera cuestión, debe precisarse si el De
creto mencionado establece un régimen 
nuevo y se refiere a la Ley de 1943 y 
disposiciones complementarias al s ó l o  
efecto ce determinar la cuantía de las 
pensiones, pero sin reconocer a los nue
vos beneficiarios derechos económicos de 
carácter retroactivo (tesis d e l  Consejo 
Supremo de Justicia Militar;, o, por el 
contrario, el multirrepeUdo Decreto se 
dirige a ampliar el ámbito de aplicación 
de la Ley de 1943 y las normas que la 
complementan, declarando comprendidos 
en ella, a todos los efectos y sin distin
go algunos, a ios militares que, no obs
tante haber sido retirados por edad an
tes de la Guerra de Liberac:ón, presta
ron sus servicios en la misma;

Considerando que el artículo único del 
tantas veces citado Decreto de II de ju
lio de 1949 dispone textualmente que «los 
beneficios de pensiones extraordinarias 
establecidas en la Ley de :3 de diciem
bre ¿e 1943 y en la forma determinada 
por las Ordenes de 19 de mayo de 1944 
del Ministerio del Ejército y 24 de agos
to del mismo año para el Ministerio de 
Marina, para los retirados por edad en
tre el 18 ce julio de 1936 y 13 de di
ciembre de • 1943, alcanzarán a los Ge
nerales, J e f e s ,  Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpos Auxiliares subalternos de los 
tres Ejqrcvtos que, encontrándose retira
dos. prestaron servicio activo durante la 
Guerra de- Liberación y volvieron a su si
tuación de retirados al ser desmoviliza
dos a la liquidación de la misma»;

Considerando que del precepto trans
crito se deduce que, si bien los benefi
cios se conceden con arreglo a lo esta
blecido en las citadas disposiciones de 
los años 1943 y 1944, es indudable que 
no se hace en el mismo declaración expre
sa de retroactividad de los beneficios, si
no que, por el contrario, se emplea la 
palabra «alcanzarán», con lo que queda 
expresamente prohibida la retroactividad, 
por lo que se ílega a la conclusión de 
que debe ser desestimado el presente, 
recurso de agravios en lo que respecta 
a la'prim era cuestión que plantea;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que tanto en materia de Clases Pasivas 
como en lo relativo a disposiciones re
guladoras de privilegios, es obligada la 
interpretación restrictiva de los precepv 
tos que reconocen derechos, y que en el 
presente caso se .da la circunstancia de 
ser el precepto cuyo alcance se discute 
un Decreto que establece un régimen de 
privilegios en materia de pensiones, ya 

, que en él se fija un trato de preferen* 
cia respecto a la legislación general don- • 
tenida en el Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que, por lo que se refie
re al segundo problema suscitado, es con
veniente fijar cuáles son las disposicio
nes aplicables al caso, siendo de notar a 
este respecto que como la Ley de. 13 de 
diciembre de 1943 estableció un régimen 
especial de pensiones extraordinarias de 
retiro al margen del sistema ordinario de 
Clases Pasivas, sólo serán aplicables los 
preceptos del Estatuto en lo ‘que no se 
■halle previsto en dicha Ley especial y 
sus disposiciones complementarias, inte
gradas por las Ordenes circulares de 19 
ce  mayo de 1944 del Ministerio del Ejér
cito y 24 de agosto del mismo año del 
Ministerio de Marina; lá Ley dé 17 de 
julio de 1945 y el Decreto de .11 de julio 
de 1949, ya que de la facultad ce opción 
que el articulo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943 concede a los in
teresados se desprende que son íncompa- f 
tibies .uno y otro régimen, de 'pensiones;

. Considerando que, esto, sentado, es evi-

dente que si el recurrente se acoge a los 
; beneficios del Decreto de 11 de julio de 
j 1949, no 'tiene derecho a que se le com

pute, a efectos pasivos, un nuevo quin
quenio por el tiempo servicio como movi
lizado durante la campaña, pues en di
cho Decreto se dispone que a sus. desti
natarios! se les aplicarán los beneficios 
de pensiones extraordinarias concedidos 
en la Ley de 13 de diciembre ce 1943, 
en la misma forma que para los reti
rados por edad entre esta fecha y el 18 
de julio de 1935, que establecieron las 
Ordenes circulares de 19 de mayo de 
1944 y • 24 cé agosto del mismo año y 
la forma de aplicación que en dichas Or
denes se establecen, es literalmente la 
siguiente: «sueldo regulador, el del em
pleo que ostentaban • en la fecha dé su 
retiro. Como mejora de pensión se consi
derará el sueldo actual y los quinquenios 
acumulados hasta' la fecha de su reti
ro»; luego no cabe la posibilidad, dentro 
de este régimen de pensiones extraordi
narias, de aumentar el sueldo regulador 
por acumulación de quinquenios perf£c- 
cionádos después de la fecha de retiro;

■Considerando que sí bien es cierto que 
la Ley ae 15 de marzo de 1940 dispuso 
que el tiempo servido durante la cam
paña por les que se hallaban retirados 
les será abonable a todos los efectos, 
ello quiere decir que una de las venta
jas de ese abono sería mejorar la pen
sión ordinaria de retiro que venían dis
frutando; pero como el goce de esta peh- 
s ón es incompatible con el de la extra
ordinaria del Decreto de 11 de julio de 
1949 y Ley de 13 de diciembre de. 1943, 
y en este régimen especial los quinque
nios perfeccionados después de la fecha 
de j’e.tiro no se computan, desde el mo
mento que el recurrente opta por la 
pensión extraordinaria no puede exigir 
el abono de quinquenios.

9 De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Conse
jo  ce Ministros ha . resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.» .

Lo que ae orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
«Madrid, 24 -de abril de 1951.—P. D., e l. 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Mariano Campos. Tom

ás, Cordnel de Ingenieros retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le desestima rectifi
cación de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo, de Ministros;
* con fecha 30 de marzo último, tomó el 

acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido 

por don Mariano Campos Tomás, Coronel 
de Ingenieros retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
le desestima rectificación de haber pasivo;

Resultando que el interesado solicitó en 
20 de marzo de 1950 la aplicación de lbs 
beneficios otorgados por el Decreto de 
11 de julio de 1949, por estimar que tal 
disposición dictada para los retinados de 
los tres Ejércitos que,«encontrándose en 
dicha situación, antes del Movimiento^Na- 
cional, prestaron servicio activo durante 
la guerra de liberacióón y volvieron a su * 
situación de retirados al ser desmoviliza
dos cuando aquélla finalizó debe aplicarse 
con mayor razón a quienes durante la 
guerra' estuvieron prisioneros y' cautivos • 
por haber sido condenados en zona roja; .
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como afectos al Movimiento Nacional, caso 
en el que se encuentra el recurrente, des
estimándose esta petición en acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejó Supremo 
de Justicia Militar de feciia 2(3 de mayo 
siguiente, por no haber prestado-el recu
rrente servicio en el Ejército nacjónal;

Resultando ojie el interesado pidió en 
20 de junio de 1950 la reposición de dicho 
acuerdo, notificado en l¿i misma fecha, rei
terando sus manifestación^ anteriores y 
exponiendo además que al terminar la gue
rra de liberación, y con ella su cautiverio 
en zona roja, se le depuró favorablemente, 
y que habiéndose ofrecido al Gobierno na
cional para desempeñar destino en el pues- 
to que se le asignase, no se utilizaron sus 
servicios por haber pasado la edad regla
mentaria de su retiro, y cita en apoyo de 
su inclusión en los beneñcios que pide el 
espíritu de las disposiciones dictadas para 
equiparar la prisión sufrida en zona roja 
ál servicio de armas en el frente, denegán
dose la reposición en nuevo acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
7 de julio de 1950 notificado al recurrente 
en el siguiente mes de agosto, cuando éste 
había -ya interpuesto el presente recurso 
de agravios en su escrito de 16 de julio 
último: .

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos por la legislación vi
gente;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que la adhesión al Movi
miento Nacional constituye un criterio 
esencial en el conjunto de normas dicta
das después de la liberación para la de
puración y selección del personal militar, 
conjunto que comprende varias categorías 
legislativas distinguidas por su respectivo 
objeto, la aplicación de cada tina de las 
cuales impone la exigencia de determi
nados requisitos, además de aquella fun
damental adhesión al Movimiento Na-y 
cional;

Considerando, por la razón antedicha, 
k que si bien la condena y prisión en zona 

roja ha sido considerada por sí sola como 
fundamento de las disposiciones dictadas 
sobre abono como tiempo de servicio a los 
interesados del período transcurrido en 
aquella situación, ésta no puede confun
dirse con la efectiva prestación de servi
cia activo durante la guerra de liberación, 
exigida por el Decreto de 11 de julio 

^de 1949, porque siendo el objeto del mis
mo la extensión a unas categorías de per
sonal militar de los beneñcios y pensio
nes extraordinarias establecidos para otras, 
siempre que en todas ellas concurra la 
circunstancia común de haberse encon
trado los interesados en idénticas situa
ciones administrativas, cuales son la de 
retiro anterior y posterior á la guerra de 

' liberación y movilización y  servicio activb 
• consiguiente durante la misma, es visto 

que esté último requisito no concurre en 
el caso del interesado, cuyas circunstan
cias, si bien han permitido aplicarle a 
otros efectos los beneficios de abono del 
tiempo de prisión en zona roja, no per-% 

, miten, én cambio, aplicarle los que soli
cita, por estar ligados a una situación di
ferente, administrativa y militar durante 
la campaña,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de, agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con. Id dispuesto en el' número primero de 
la ‘de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1951.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, * 24 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de abril de 1051 por la que

se resuelve concurso de vacantes de la
Escala Auxiliar de esté Departamento.

limo. Sr.: Vista la Orden de este Depar
tamento de 12 de marzo próximo pasado 
por la que se anunciaba concurso para 
la provisión de vacantes de la Escala Auxi
liar del mismo, en turno ordinario de 
traslados,

Este Ministerio, conforme cpn dicha Or
den y las peticiones formuladas por los in
teresados, ha tenido a bien acordar los 
nombramientos y asignar ios destinos si
guientes:

Doña Asunción Moreno Torta jada, Auxi
liar de Administración Civil de* segunda 
clase, en el Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, Regional III (Valencia), al G o
bierno Civil de Valencia.

Doña Ramona Landabum Arnaiz, Auxi
liar de Administración Civil de segunda 
clase, en el Gobierno Civil de Oviedo, al 
de Navarra.

Don José María Fernández García, 
Auxiliar de Administración Civil de terce
ra clase en el Gobierno Civil de Santa 
Cruz de Tenerife, al de Oviedo.

Deña Sagrario Sola Rabadán, Auxiliar 
de Administración Civil de tercera clase, 
reingresada al servicio activo de exceden
te voluntaria, al Gobierno Civil de Ta
rragona.

Don Jaime Pérefc García, Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase, re
ingresado, al servicio activo, por cesar en 
la Delegación de Asuntos Indígenas c¡e 
la Alta Comisaria de España en Marrue
cos, al Gobierno Civil de Santa Cruz de 
Tenerife.

Doña María Dolotes Ipiñazar Ubarre- 
chena; Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase reingresada al servicio activo 
por cesar también en la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, al Parque Móvil

de Ministerios Civiles, Regional III, de- 
Valencia.

A p»opuesta del limo. Sr. Dilector del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles queda 
siri proveer la vacante anunciada del mis
mo e n ,Sevilla.

Los nombrados se posesionarán de sus 
destinos en el plazo reglamentario, a par
tir del siguiente día a la inserción de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1951.—P. D. Pe* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 

se resuelve, el concurso entre Corredo
res de Comercio, convocado por la de 
14 de marzo de 195L

limo. Sr.: Vistas las peticiones dedu
cidas, en plazo legal,- por los Corredo
res .Colegiados de Comercio y opositores 
designado* Corredores por Orden de 13 
de diciembre de 1950. que han part;cipa- 
do en el concurso que se convocó por 
Orden de 14 de marzo de 1951. procede 
adjudicar las vacantes anunciadas con 
arreglo a*la Ley de 24de junéo de 1941. 

En su virtud,*
Este Ministerio, usando de las faculta

des que le otorgan las Leyes de 24 de 
jun o* de 1S41 y 9 de mayo de 1950, así 
como e l Decreto de 17 de noviembre de 
1950, se ha servido disponer lo siguiente: 

1" Quedan nombrados Corredores de 
Comercio de las plazas mercantiles que 
se citan de acuerdo con la Lev de 24 de 
junio de 1941, los funcionarios que a con
tinua cón. se mencionan:

Plaza mercantil Colegio 
a que pertenece

Nombre del Corredor

a) Traslados entre 
Albacete ............... .

? Corredores Colegiados de Comercio en ejercicio: 
Albacete ....................  D. Manuel Martínez Martínez.

Almansa ..................... Albacete .................... D. Félix Pérez Templado.
D. Juan Blanco Tatay.
D. Fernando de Roda Cassinello,

* D. Salvador calomarde Gómez.
D. Eugenio Pita Blanco.
D. Luis Fernández Berdtez.

D. Fernando Monguió Beclier.
D. Martín Pérez Bellod.
D. José María Alvarez-Pedrosa Beano 
D. Casimiro Muñoz, Plazas.
D. Pedro Bonache Vega.
D. Gerardo Coll Sánchez.
D. Antonio Lamsfus Landaberea.
D Dtego Prado González.
D. Alberto La Rosa Rico.
D. José Recaséns Gáosio. '
D. José panTes Miranda.
D. Jaime Climent Cicujano.
D. Juan Luis Domínguez López. - 
D, Carlos Ossorío Alvarez.
D. Antonio Salvador Villar.
D. Juan Maldonado Almenar.
D. Antonio Sanz de Bremond Mira,- 
D. Fernando Pérez Rodríguez.
D. Fermín Pueyo Gascón.

s:
D. Jerónimo Rincón ,Rodriguez.
D. Tomás Dasi Giménez. '
D. Luís Krauel Bidwell.
D.> Francisco Caballero Muñoz.
D. Carlos de las Casas Soba.
D. Antonio García^Gesto Cedrón.
D. Antoiñó Chapa Beneyto.
D. Juan Taléns García.

Elda ........................ Alicante .....................
Burgos ...................... Burgos ......... ............
Vinaroz ....................... Castellón ;.................1
Lugo ........................... La Coruña ..............
M a r to s ........................ jaén  .............................
Sanlúcar de Barra- 

meda ....................... Jerez de la Frojn-’ 
tera .....T...................

Ubeda ...................... Linares ..................
Ronda ....................... Málaga ........................
Cartagena .......... ...... Murcia ......................
Totana ....................... Murcia ......................
Salamanca ............... Salamanca ...............
Eibar .............. San Sebastián
Utrera ......................... Sevilla ........................
Sevilla ........................ Sevilla .......................
Tárrega ...................... Tarragona ...............
Reus ............................ Tarragona ................
Reus ............................ Tarragona ................
Reus ............................ Tarragona ...............
Socuéllamos ............ Toledo ......................
Requena ................ •. Valencia ...................
Onteniente .......... . Valencia ...................
Segovia ................... Valladolíd ..... ...........'.
Pontevedra .............. Vigo .................... .
Zaragoza ................... Zaragoza ........ .......

b) Nombramientos 
Badajoz ’ ..... ................

i de nuevos Corredores 
Badajoz ......................

Algeciras .................. Cádiz ...... ....................
Palencia .................... Valladolid ............... .
Valls ............................ Tarragona .............
Córdoba'...................... Córdoba .......... ...........
León .................. ......... León ........................... .
Avilés ...................... Gijóm .........................
GUadalajara ..... . Zaragoza ...............
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Plaza mercantil Colegio  a que pertenece Nombre del Corredor 

B-erga ...........................Toledo ........................Huércal-Overá .........Las Palmas ...............Arcos de la Frontera ...........................
M ah ó n ........................Toledo ........................Córdoba .......................
San Felíu de Gui-xols ........................Jaén ............................Don Benito ...............• Toledo ................. ......Linares ...................Badajoz ................. .Valverde del Camino ............................
Huelva ....................Jaén ............................Linares .......................Huelva .......................’.Ay amonte ................. .

Gerona .........................Toledo .........................Granada .................... .Las Palmas ...............
Jerez de la Fron-r ter$ ................................1 Palma d e . Mallorca1 Toledo .........................! Córdoba ............ :.........

! Gerona ........................i Jaén .............................Badajoz .......................Toledo ...i....................1 Linares .•........................J Badajoz .......................
J  Huelva ........................Cáceres ........................Huelva ........................Jaén .............................Linares ........................Huelva ............ ............Huelva ........................

D. Alfredo Blasco Campos.D Manuel Bonell Gómqz.D. José Lore-nte Ribes.D. Manuel de Lara Padín.

1 D. José. Tomás Giménez López.¡ D. Juan Boter Vaquer.| D, José Richart Lloret.1 D. Manuel Ortiz-Tallo García.
• D. Ricardo Donderis Almenar.1 D. Francesco Viñas Núñez. i D. Alberto Benavente García-Soler.D Francisco Fervero Gómez.D. Vicente Marti Bea.D. Manuel Sánchez Reverte.

D. Ramón Muñoz García.D. Enrique Vililla Marco.D. Germán Fernández López.D. José María Espín Sempere.D. Luis López Sors Freyre de Andrade. D. Salvador Alarcón Araujo.D. Enrique Ganzález Javaloyas.
2.° Nombrar asimismo, con carácter . provisional y entretanto obtienen destino definitivo, bien mediante nuevo concurso, bien con arreglo al procedimíen- v lo  establecido por el Decreto de 17 de

noviembre de 1950. Corredores de Comercio en las plazas mercantiles que se expresan a continuación a los señores que se indican:

Plaza mercantil Colegio a que pertenece Nombre del Corredor

Denia ..........................La Roda ....................Granada .....................Almendralejo ............San Sebastián ...........Elche .......................

Alicante ...............:......Albacete ....................Granada ....................Badajoz .......................San Sebastián .........Alicante .....................

D. Fernando Gerardo Tomás,D. Angel Valiente Callejas.D. Enrique Castillo Gómez-Goiizál/ez. D. Roberto ¡Díaz Caro.D. Carpió Martínez Sevilla. ' D. José Bañester Zarzo.

3.° La expedición de los títulos correspondientes a los Corredores designados en los dos números anteriores quedará aplazada hasta tanto que por los interesados* se cumplan dentro del plazo de treinta dias laborables señalado en el artículo ouinto del Decreto de 17 de noviembre de 1950, los requisitos a que el mismo se refiere, entre ellos la constitución de las fianzas en la cuantía que dicho Decreto establece.
Los Corredores designados en virtud del númeto segundo de esta Orden cumplirán, como los demás, los requisitos correspondientes, incluso el pago de la cuota de entrada en el Colegio, pero éste la con-, servará en calidad de depósito hasta tanto se realice el nombramiento definitivo, devolviéndolo al interesado en el caso de que dicho último nombramiento corresponda a plaza adscrita a otro Colegio.4.° Si alguno de. Jos Corredores o aspirantes nombrado por la presente Orden no cumpliera, dentro del plazo indicado,. los requisitos de referencia previos a la expedición del título, este Ministerio declarará la caducidad de su nombramiento, la cual llevará aparejada la pérdida de todos lo s  derechos profesionales de los interesados.5.ü A efectos de las preferencias legal- m ente establecidas para ulteriores traslados, todos los aspirantes nombrados -Corredores de Comercio en el epígrafe b) del número primero y en el número segundo de esta Orden, que reglamentariamente tom'en posesión de sus destinos, tendrán la ant’güedaUdé’' la fecha de la presente disposición, conservando, además, el mis! mo orden con que aparecen relacionados.La preferencia establecida • en la Ley de 24 de junio de 1941 v en el Decreto de 17 de noviembre dé 1950,. relativa a los qúe aspiren a servir en plazas sometidas a la jurisdicción del mismo Co

legio o pertenecientes a la misma zona, respectivamente, no será de aplicación a los Corredores nombrados con carácter provisional.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951.—P. D-, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y Bolsa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Ana Mari», número 3.023, 
de la provincia de  La Coruña.
limo. Sr.: Visto el escrito, presentado por don Juan Elosua Alberdi,' en fecha 26 de diciembre de 1950, titular del p e r m i s o  de investigación «Aná Mari», número 3.023, de mineral de giobertita, de los términos municipales de Noeche y Somozas, provincia de La Coruña, en el que renuncia a los- derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos las artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de  ̂ la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que el Ingeniero Jefe del Distrito Minero remite con el escrito de renuncia la carta de pago, justificativa de estar al corriente en el abono del, canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa

f de caducidad la renuncia voluntaria por I parce del interesado, circunstancia que concurre en este caso,IJste Ministerio, a propuesta de la Di* rección General de Minas y Combustibles, - ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Ana Mari», número . 3.023, de la provincia de La Córuña, publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» da la provincia, con la advertencia de que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guárde a V. I. muchos años.Madrid, 9 de abril de 1951.—P. D., E. Me- rello.
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que se declara la caducidad d el permiso de investigación «Mina Teodora», número 1.575, de la  provincia de Madrid.
limo. Sr.: Visto el escrito presenta do'por don Francisco Quesada Orejón, en fe- 1 cha 30 de diciembre de 1950, titular del permiso de investigación «Mina Teodora», número 1.575, de mineral de sepiolita, del término municipal de Vallecas, provincia de Madrid, en el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo:Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que el Ingeniero Jefe del Distrito- Minero remite pon el escrito de renuncia la carta cíe pago, justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando Q.ue el artículo 170 del citado Reglamentó determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia que concurre en este caso, .Este Ministerio, a propuerta de la Di* reccíón General de Minas y Combustibles, ha resuelto declararla caducidad-del permiso dq investigación «Mina Teodora», número lfi75, de la provincia de Madrid, publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ‘ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia, con la advertencia de que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo- hasta qué hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo que comunico a V. I. para su cono-» cimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. machos años.Madrid, 9 de abril de 1951.—P. D., E  Me- rello,

limo. Sr. Director general de Minas y Com* bustibles.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «San Roque», núm. 3.057, 
de la provincia de La Coruña.
lim o. Sr.: Visto el escrito presentado por don Manuel Suárez Lago, en fecha 19 de octubre de 1950, titular del permiso de investigación «San Roque», número 3.057, de mineral de amianto y otros, dél término municipal de Coristanco, provincia de La Coruña en el que renunciaba los derechos adquiridos sobre el
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Visto los articulos 170 y 172 del Rugla- 
mentó General para’ el Régimen de la 
IVIineria, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia' la carta de pago, justificativa 
de' estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «San Roque», núme
ro 3.057, de la provincia de La Coruña, 
publicándose esta resolución en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publica
ción de su caducidad en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9#de abril de 1951. - P. D. E. xYIe- 

rello.

Ilrnp. Sr. Director general de Alinas y 
Combustibles^

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la 
que se declara la caducidad de los per
misos de investigación « Caridad». nú
mero 25.890. xt « Ampliación a Caridad», 
numero 25.899, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Vistos los escritos elevados por 
la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo 
proponiendo la caducidad de los permisos 
de investigación «Caridad», número 25.890, 
y «Ampliación a Caridad», número 25.899, 
de mineral de hierro, del término muni
cipal de San Antolín de Ibias, provincia 
de Oviedo, por incumplimiento del co
mienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos que la vigente legisla
ción determina:

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General *para el Régimen de la 
Minería, de- 9 de agosto de 1946;

Resultando que notificado oficialmente 
el interesado para que ei\ el plazo de quin
ce días alegue ante la Dirección General 
de Alinas y Combustibles, cuanto estime 
conveniente para la mejor defensa de sus 
derechos, ha silenciado su contestación;

Considerando que el artículo 170 del 
mencionado Reglamento, en relación con 
les artículos 69 y 205 del mismo, determina 
como causa de caducidad la falta de co
mienzo de los trabajos de investigación 
dentro de los plazos reglamentarios,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección Geheral de Minas y Combustibles 
y después de oído al Consejo de Alinería, 
ha resuelto declarar la caducidad de los 
permisos de investigación «Caridad»,1 nú
mero 25.890, y «Ampliación a Caridad», 
número 25.899, de la provincia de Oviedo, 
publicándose esta resolución en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Contra esta Orden cabe el recurso con- 
tencioso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dando 
cuenta a la Jefatura de Minas de su in
terposición, requisito que- se considerará 
indispensable para que aquél prospere, a 
tenor de» lo dispuesto en el artículo 177 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Alinería, y cumplido el plazo 
legal sin ser interpuesto recurso o fuera 
resuelto desfavorablemente, se publicará la 
caducidad definitiva en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO y «Boletín O ficial» de - 
la provincia, con la advertencia de que no 
ee admitirán solicitudes de permisos de In
vestigación o • concesiones de explotacióh

on el lenvno comprendido por los mismos 
hasta que hayan transcurrido, los ocho días 
siguientes a la publicación de su caducidad 
en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1951.—P. D., E. AIc- 

rello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de' 9 de abril de 1951 por la que 
se declara la caducidad de la concesión 
minera La Esperanza», número 24.214, 
de la provincia de Oviedo.

I ‘-mo. S r .: Visto el escrito presentado 
por doña Elisa Bellmunt Truán, titular 
de la concesión minera «La  Esperanza», 
número 24.214. de mineral de cobre, del 
término municipal de Laviana, provincia 
de Oviedo, en el que renuncia a los de
rechos adquiridos sobre la misma :

Vistos los artículos 171 y 172 del R e
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, en fecha 1 de 
marzo de 1951, un escrito de renuncia y 
la carta de pago acreditativa de hallarse 
al corriente en el abono del canon de 
superficie por la totalidad del año en que 
fue presentado dicho escrito;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General do Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «La Esperanza», 
número 24.214, de la proidncia.de Oviedo, 
publicándose esto resolución, en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de 
la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de pernrsos 
de investigaciónu o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por la 
misma hasta que hayan transcurrido les 
ocho días siguientes a lo publicación de 
su caducidad en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1951.— P. D., E. Me- 

rello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se declara la caducidad de la concesión 
minera « Astnicia ». número 2.748, de ¡a 
provincia de La Comuña.

Emo. S r.: Visto el escrito presentado 
por don Manuel Suárez Lago, en fecha

2!) <i<•v diciembre d-.* 1950 LluDr de ia,' 
concesión minara «Artrucia», núm. 2 743, 
de mineral de grafito y otros, del término 
municipal de Vimianzo, provincia de La 
Coruña, en e l' que renuncia a les dere
chos adquiridos sobre ia misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento General pora el Régimen de la 
•Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que ei Ingeniero Jefe dT  
Distrito* Minero remite con el escrito cía 
renuncia la carta de pago, justificativa da 
estar al corriente en <4 abono del canon 
dé superficie ;

Considerando que el articulo 171 clel 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Alinsierio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
do lia concesión minora «Astnicia». nume
ro 2.748, de la provincia de La Coruña, 
nub:icándo.s<i eU.a resolución f»n el B O 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y en el  
de ia provincia, con la advertencia de que 
no. se admitirán solicitudes . le parausos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno comprendido por la 
mismo, hasta que hayan transcurrido lo* 
deho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 dA abril de 1951.—P. D., E. Ale* 
relio.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
Rectificación a la Orden conjunta de . 

ambos Departamentos de 30 de abril 
de 1951 que dictaba normas para regu¿ 
lar la campaña lanera 1951-52.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la tabla de precios que acompa
ñaba a la citada Orden, pub-icada en el \ 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL, ESTADO nú
mero 121, correspondiente al día 1 de 
mayo de 1951, páginas 2027 a 2029, se re
produce de nuevo debidamente rectifi
cada.

T i p o  Rendimiento Ptas. kg.

B L A N C A S
I. Trashumante .......................... 36 % v 47,55

11. Barros ..................................... 3 o *70 40.95 *
311. Carda ....................................... 34 % 37,95
IV. Entrefina fina .......................... 39 % 37,50 •
V. Entrefina corriente................... 40 % 22,75

VI. Entrefina ordinaria ................. 45 V¿ 25.05
VII. Basta ........................................ 49 % 21,40

VIII, Churra ...................................... 49 % 20,65

N E G R A S
IX. Fina .......... ..;........ ¿................. 40 % 42,30
X. Entrefina ................................ . 40 % 34,20

XI. Corriente ................................. 40% 20,35
XII. Ordinaria ................................. 42 % 10,30

XI/I. Basta ....................... ............... 49 % 17,90
XIV. Churra ................................... . 49 % 16,85
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que 

 se aprueba el acta de la « estimación 
de la ribera probable en el río  
Matarraña», del termino municipal de Fa
bara, entre el puente de Fabara y el 
término municipal de Nonaspe, provin
cia de Zaragoza.

limo. S r.: Examinado el expediente de 
la estimación de la ribera probable del 
rio Matarraña, en el tramo comprendido 
entre el puente de Fabar.a y el término 
municipal de Nonaspe, dentro del término 
de Fabara, de la provincia de Zaragoza, 
hecha por la Jefatura -Provincial de Mon
tes ; >

Resultando que ’ el expediente consta 
del acta de estimación y deslinde, planos, 
«Boletines Oficiales» y documentos ane
jos, e informe de la Jefatura del Distri
to Forestal;

Resultando que con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo segundo de la 
Ley del 18 de octubre de 19.41, la «esti
mación de la ribera probable» se ha rea
lizado con la publicidad obligada para el 
conocimiento de las partes interesadas, 
insertándose en el «Boletín Oficial» de 
la provincia e¡ anuncio de la ejecución 

• de lo operación, y habiéndose común: ca- 
00* al Ayuntamiento de Fabara para que 
a su vez fuera expuesto en el tablón de 
anuncios y, pudieran estar representados 
en el acto de la operación representantes 
dpi Ayuntamiento y de los propietarios 
colindantes a quienes podía afectar las 
operaciones de la operación;

Resultando que el día 24 de noviembre 
de 1947, según se había anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
dieron comienzo los trabajos de lo esti
mación, que realizó el Ingeniero de Mon
tes y personal-ncmb:;ado al efecto, acom
pañado del Alcalde de Fabara e Ingenie
ro de Montes del Patrimonio Forestal del 
Estado y un Topógrafo, los cuales fueron 
fijando estecag numeradas desde el 1 al 
169, en cada uno de los puntos del pe
rímetro representado en el plano (que 
figura en el expediente) de ln orilla iz
quierda de la ribera probable y desde el 
1 al 186 de la orilla derecha, y suscri
biendo todos, al terminar, el acta corres
pondiente. en la cual no se puso de ma
nifiesto ninguna protesta ni rec*amac:ó n : 

Resultando que la Jefatura del Distri
to Forestal de Zaragoza publicó en el 
«Boletín Oficia.'» de ln provincia el anun
cio de haberse realizado la estimación, y 
dando vista durante un plazo de un año 
y un-día al expediente en el que se fijan 
las riberos probables, habiéndose produ
c t o  una reclamación formulada per doñi 
María Valent Sentís, contra la operación 
de estimación que afecto a una finca de 
su propiedad, sita én la partida de «La 
Planeta», colindante con la ribera deli- 

, 2iiitada entre los estacas 169 y 170 >ie la 
orilla derecha, procediéndose, con arreglo 
al articulo ciuinto de la Lev de 18 de oc- 

' tubre de, 1941. al correspondiente deslin
de, que: ha dado por resultado el que 
ha va sido confirmada la línea que xe 
señaló primeramente como límite cíe ri
bera en la operación de la estimación: 

Considerando que se han cumplido to
dos los preceptos establecidos para que 
quede aprobada el acta definitivamente, 
fijando la ribera probable y de conformi- 
dad con el informe de la Jefatura deí 
Distrito Forestal de Zaragoza,

Este Ministerio dispone.:- .
Aprobar el acta de las operaciones de 

«estimación de la ribera probable» del 
trozo*'del rio Matarraña. en el término 
municipal de Fabara, comprendido en
tre el puente de Fabara y. el término mu
nicipal de Nonaspe, en la que se com
prende una superficie de 113 hectáreas li
mitadas.'

En la margen izquierda del rio, con 
orientación predominante al Oeste, con 
fincas particulares, acequia de Mesulis, 
fincas particulares y acequia de Munfalla.

En la margen derecho, con orientación 
predominante al Este, con fincas particu
lares, senda* de Munfalla, acequia de 
Munfalla y fincas particulares.

Aguos arriba, con el puente de Fabara, 
y aguas abajo, con el término de No
naspe.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1951.

REIN

limo, Sr. Director general de Montes.
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la 
que, en cumplimiento de acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de los pro
pios Mes y año, se distribuye la can
tidad de 150.000.000 de pesetas conce
didas para premios a los agricultores 
por Decreto de 28 de abril de 1950, y se 
dan normas para su inversión.

limo. Sr.: El Decreto de 28 de abril 
de 1950 estableció en su artículo 11 que 
se destinaría la cantidad de 150.000.000 
de pesetas a -la  concesión de premios a 
los agricultores trigueros al objeto de es
timular la mejora de los rendimientos en 
el cultivo del trigo en la campaña 1949- 
50, agregando que por. acuerdo del Con
sejo de Ministros se establecerían las 
normas necesarias para la distribución.

En cumplimiento de la mencionada dis
posición, este Ministerio elevó al Consejo 
de Ministros, en 18 del mes en curso, la 
oportuna propuesta de normas a adoptar 
para llevar a cabo lo dispuesto en el 
citado Decreto, propuesta qué fué apro
bada por el referido Consejo en su se
sión del 20 del corriente mes.

Por ello,, y en ejecución y cumplimiento 
del aludido acuerdo del Consejo de Mi
nistros, y en uso de las facultades que en 
aquél se otorgan,, este Ministerio dispone:

1.° La suma de ciento cincuenta millos 
nes de pesetas, destinada por Decreto de 
18 de abf’il de 1950 a premiar a los agri
cultores trigueros corl el fin de estimular 
la mejora de los rendimientos en el cul
tivo de este cereal, queda distribuida en
tre las diferentes provincias, proporcio- 
halmente al cupo forzoso total entregado 
al S. N. del Trigo en cada una de ellas 
antes del 1& de enero de 1951,' asignando 
las cantidades que a continuación se ex-

•  _________
P r o v i n c i a  Cantidad asignada

A la v a ..... . ........... :.. ...- 2.017.750
Albacete ...  j 1.672.165
A lica n te .........................  371.815
A lm ería   ............ 252.170
A v ila ....................    2.423.880
B a d a jo z    ... 12.127.420
B aleares..........................‘ 592.355
Barcelona ...................... 1.259.980
Burgos  ..............    13.359.765
Cáceres     ... 3.880.500
C á d iz ..............................  5.346.630
Castellón ... ............  757.365
Ciudad Real ................  2.228.835
Córdoba ... ........    5.084.060
Coruña (La)  ...........   1.019.530
Cuenca ... .........  ... ... 5.123,950
Gerona ...............    1.411.085
Granada  . 3.523.115
G uadalajara * ... 3.635.460
G uipúzcoa    ... 204.915
H u elv a    ... ... 1.014.750
Huesca ... ... ..............   1.737.700
Jaén ..............  ...    1,084.250
León ...  ........................   2.697.600
Lérida ............................  3.056.960
L og roñ o     ........  2.305.320

P r o v i n c i a  Cantidad asignada

L u g ó ................................; 288.865
M a d r id .........................   1.271.350
Málaga   ... 2.226.000
Murcia ...........................  926.500
Navarra .........................  9.046.900
Orense ...  .......    28.890
Oviedo ...........................  288.865
Palencia .........................  9.672.925
Pontevedra...................   28.890
Salamanca ....................  6.894.875

‘Santander ...- ...' . . .r... 70.510
Segóvia  .................."... •> 3.391.425
Sevilla ...  ...........................  10.091.725
S o r ia ....................   3.078.375
Tarragona ... ............... 115.920
Teruel ............................  1.431.575
Toledo ............................  3.527.300
V a len cia .........................  1.185.520
Valladolid ...................... 8.475.850
V izca ya ..........................  312.365
Zamora ..........................  2.511.975
Zaragoza ................ ... 6.944.075

distribución que se pone en conocimiento’ 
de las Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias de las provincias respectivas.

2.° Las referidas Cámaras vienen obli
gadas a reunirse y elevar a este Ministe
rio en plazo máximo de treinta dias la 
propuesta de distribución de la cantidad 
correspondiente a la respectiva provincia. 
Las observaciones que en relación con el 
sistema de distribución puedan formular
se ante las Cámaras serán asimismo ele
vadas por ésta junto con La referida pro
puesta,

3.° L a s . Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, al formular la propuesta de dis
tribución a que alude el número prece
dente, cuidarán de destinar los fondos 
aludidos a alguna o algunas de las finali
dades siguientes: .

a) Concesión . de premios a las Her
mandades da Labradores aue más se ha- 
yan distinguido, en la Campaña triguera, 
con el fin de que puedan adquirir maqui
naria o  medios ,de labranza que, en • in
terés común, sean de aolicación para in
tensificar y mejorar lá producción tri
guera.

b) Concesión de premios, extraordina
rios a los agricultores que excepcional
mente se hayan distinguido en el cultivo 
del trigo.

c) Auxiliar a las zonas de la provin
cia donde, pese a los esfuerzos de los 
agricultores, las adversas condiciones cli
matológicas hayan originado perjuicios.

d). Cualesquiera otras medidas que ten
gan por finalidad el aumentar la produc
ción y el rendimiento del trigo en la pro
vincia.

En ningún caso propondrán las Cáma
ras la distribución de cantidad alguna que 
al 'guardar relación en cualquier forma 
con la cuantía de la cosecha pueda esti
marse como una bonificación sobre el pre
cio del trigo. 1

4.° Por este Ministerio se verificará el 
estudio de las propuestas formuladas por 
la C. O. S. A. y,'una vez aprobadas aqué
llas con las modificaciones que se estimen 
convenientes para la mejor consecución 
de los fines que se persiguen, las devol
verá a las respectivas Cámaras con la 
resolución adoptada para su debida eje
cución, en cuyo momento será puesta a 

‘ disposición de las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo la suma 
concedida a la respectiva provincia, con 
las instrucciones precedentes.

■ . Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1951.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa*
, mentó. .
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M I N I S T E R I O  
DE E D UC A C IO N  NACIONAL
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 

se convoca a oposición las cátedras de 
« B ioqu ím ica  estática y dinám icas de las 
Facultades de Farm acia  de las U n iver
sidades de Granada y Santiago.

limo. S r .: Vacantes la? cátedras de 
«Bioquímica estática* y dinámica», en las 
Facultados de Farmacia de las Univer
sidades de Granada y Santiago,

Este Ministerio . ha resuelto anunciar 
. las mencionadas cátedras para su pro

visión, en propiedad, a l turno de opo
sición.

Los aspirantes, para ser admitidos a  
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen, en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

L g  digo a V. I. para su .conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1651.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

- limo. Sr. Director general de Enseñanza 
.Universitaria.

O R D EN de 11 de a b ril de 1951 por la que 
se nom bra, en v irtud  de concurso-opo
sición libre, a, don G erardo Carbonell 
P in o l, Pro fesor de té rm in o  de « D ib u jo  
D ecora tivo »  de la Escuela de A rtes y  
O fic ios  A rtís ticos  de Barcelona.

almo. S r . : Visto el expediente trami
tado para la provisión' de la plaza de 
Profesor de término de «D ibujo Decora
tivo» de la Escuela de Artes y Oficios, Ar- 

♦ tisticos de Barcelona ;
. Resultando que por Orden ministerial 

de 4 de julio último fué anunciada a  
provisión por el turno de oposición libre 
la plaza de referencia, fijándose l«s -con 
diciones en que habría de realizarse di
cha oposición en el anuncio de convo
catoria de la misma fecha;

Resultando qué, en vista de las prue
bas y ejercicios realizados, fúé propuesto 
unánimemente por el Tribunal para ocu
par la vacante don Gerardo Carbonell 
P iñ o !;

Considerando que la tramitación de la 
oposición dé que se trata se ajustó a Iw  
normas de la convocatoria y que no -se 
formuló protesta ni reclamación alguna 
en contra de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el Tribunal y 
por la Sección de Formación Prqfesio- 

.nal, ha resuelto nombrar, en virtud de 
oposición libre, a don Gerardo Carbonell 
Piñal, Profesor, de término de «D ibujo De
corativo» de, la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos aé Barcelona, con la remune
ración de diez mil pesetas anuales, haber 
de entrada .en el Escalafón de los de su 
clase y con todos los demás derechos y 
obligaciones que a <Jicho cargo correspon
den según las disposiciones reglamenta
rias vigentes.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dibs guarde a V. .1, muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1951/ •

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr.f Director general,de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

O R D EN  de 18 de abril de 1951 por la que 
se aprueba proyecto de obras de pavi
m entación  y reparación del Museo N ú
m an tino de Soria.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de pavimentación y reparación del M u
seo Numaníino de Soria, formulado per 
el Arquitecto don Anselmo Arenillas, con 
un presupuesto de ejecución -fliateral de 
139.034.39 pesetas, y que asciende a pese
tas 169.-900. una - vez -adicionadas las par
tidas siguientes: P'uses de carestía de 
vida y cargas familiares, según las últi
mas disposiciones oficiales. 22.940.67 pe
setas: honorarios del Arquitecto por f cr

emación de proyecto' y dirección de las 
obr’üs, según tarifa primera, grupo sex
to, el 8 por 100, una vez deducido e¿ 50 

'per 190 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 5.561.37 peseta?; ho
norarios del Aparejador, 30 por 100 sobre 
los anteriores, 1.668,40 pesetas: premio
de pagaduría, 0,50 por 100 sobre la eje
cución material, 695,17 pesetas;

Resultando que el proyecto h i sido fa- 
. volublemente informado por ia Junta 

Facultativa de Construcciones Civiles. 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908:

Considerando qu^ las obras son nece
sarias y urgentes paro el fin a que eitá 
dedicado el expresado Centro;

- Considerando que las obras Pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, ya que el Decreto-'ev de 22 de oc
tubre de 1936, al dejar en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
y Administración en lo referente a su
bastas y concursos, así lo autoriza ;

Considerando que ia Sección de Con
tabilidad y la Intervención Qener-1 de 
la Administración del Estado han toma
do razón del gasto y fiscalizado el mismo, 
respectivamente, en 11 y 14 de los co
rrientes, , .

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del provecto de referencia por su 
total-importe de 160.900 pesetas, las cua
les se abonarán con cargo al crédito que 
figura, ep el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo 'sexto, concepto noveno del vi
gente Presupuesto (subconcepto quinto) 
de gastos de este Departamento, y q u e ' 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
x Madrid, 18 de abril do 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D EN  de 20 de abril de 1951 p o r  la que 
se aprueban obras de repa rac ión  en se
m isotanos del A rch iv o  de la  Corona  de 
A ragón, de B arce lona .

Timo, S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación de semisótanos del edifi
cio del Archivo de la .Corona de Aragón, 
de Barcelona, formulado por el Arquitec
to don Jerónimo Martorell, con un pre
supuesto de ejecución material de pese
tas 16.124,97, y que asciende a 18.809,49 
pesetas, una vez adicionadas las parti
das siguientes: honorarios del Arquitec
to por formación del proyecto y direc
ción de las obras, el 9 por 100, según 
tarifa primera, grupo quinto, una vez de
ducido el 50 por 100 que señala el Decre
to de 16'de octubre de 1942, 725,62 pese
tas; honorarios del Aparejrador, 30 por 
100 sobre los anteriores, 217,68 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material, 80,62 pesetas, y 
pluse* de carestía de vida y cargas fa 
miliares con arreglo a' las últimas dispo- 
sicioáes, 1.680,60 pesetas ¿ *

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablemente, informado por la Junta Fa 
cultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que ¿as obras que se pro
vecían son de máxima importancia pa¿a 
el cometido <a .que está destinado este 
edifico;

Considerando que las obras pueden rea
lizara  por el se tema de administración, 

.daca su exigua importancia;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad ha tomaoo razón del gasto y '  
la Intervención Delegada de la Adm i
nistración del Estaco ha fiscalizado el 
mismo en fecha? 11 y 17 de los corrien
tes, respectivo mente.

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
bac.on dei proyecto de referencia por 
su totftl imoorte de 18.809,49 pesetas, las 
cuales .ce abonarán . con cargo al crédito 
que figura en el capítulo prjmero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto prime
ro, subconcepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, debiendo realizarse las obras por el 
sfitema de administración.

Lo duro a . V. I. ,para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1951.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. Djrector general de Archivo*
y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORD EN de 26 de abril de 1951 por la que 

se m odifica  el a rtícu lo  72 del R eglam en
to  N aciona l de T raba jo  en las Industrias  
del Ace ite  y sus D erivados.

limo. Sr.: Con objeto de hacer posible 
la mejora de prestaciones actualmente es
tablecidas por el Montepío de Previsión 
3ocial do los Tra baja dores de las Indus
trias del Aceite y sus Derivados, se hace 
necesario modificar la cuantiar de la coti
zación emnresarla a dicho Montepío,
• En su virtud, a propuesta de la Direc^ 
ción General de Trabajo  y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo: >

Articulo 1.° La cotización de las Em
presas al Montepío de Previsión Social de 
los Trabajadores de la Tncustr<as del Acei
te y sus Derivados será del 5 por 100 do 
los salaries de los trabajadores, tal como 
se definen z\ efecto en el Decreto de 29 
de diciembre de 1948, quedando modifica^ 
do en este sentido el artículo 72 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo  de di
chas industrias, aprobada por Orden do 
18 de abril de 1947.

Art. 2.° Lo dispuesto en la  presente 
Orden surtirá efectos respecto de lós sa
larios que se devenguen desde el 1 de 
mayo próximo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. * <

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril <Je 1951.

GIRON. D E  V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Trabaja

O R D EN  de 5 de abril de 1951 por la que 
se d ispone la ju b ila c ión  forzosa de don  
Ign a cio  Fernández Seco, J e fe  de Adm i
n is tra ción  c iv il de p rim era  clase.

limo. Sr.: Visto el expediente personal 
de don Ignacio Fernández Seco, Jefe de 
Administración civil de primera clase, coa 
ascenso, del Cuerpo Técnico-administra*
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tivó de este Departamento, con destino en 
los Servicios centrales del mismo;

Resultando que según se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente del referido funcionario, éste 
nació el día 5 de abril de 1881, por lo que 
en el día de hoy cumple los setenta años;

Considerando que con arreglo a la base 
octava de la Ley de Funcionarios, de 22 de 
julio de 1918, y artículo 87 del Reglamento 
para su aplicación, de 7 d * septiembre del 
mismo año, la jubilación de los funciona
rios civiles del Estado será forzosa por 
razón de edad, y habiéndose íi.iado ésta 
en setenta años por la Ley de 27 de di
ciembre de 1934. complementada por la 
de 24 junio de 1941;

VistUo les disposiciones citadas y demás 
de aplicación, asi como lo informado por 
la Sección de Personal y Oñciulia Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa de don Ignacio 
Fernández Seco, con la clasiñcación que 
le corresponda y efectos del día de la 
fecha, en que ha cumplido setenta años 
de edad.

Lo que digo a V. I. $ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de l#ól.—P. D„ Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario.de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer uva 

plaza de Ayudante de Obras Públicas 
en la Delegación de Obras Públicas y 
Comunicaciones de la Alta t!ominaría 
de España en Marruecos.

Vacante una plazo de Ayudante de 
Obras Públicas en la Delegación de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, do
tada con el haber anual de ocho mil 
cuatrocientas pesetas de sueldo y ocho 
mil cuatrocientas pesetas de gratifica
ción, más l»as gratificaciones e indemni
zaciones reglamentarias, se provnsrá por 
concurso de méritos, mediante las con
diciones siguientes

Primera. Podrán acudir a este concur
so los que acrediten estar en posesión del 
titulo nacional de Ayudante de Obi\¿s 
Públicas, en activo, excedente o en ex
pectación de ingreso en el Cuerpo, que 
gocen de la aptitud física necesaria para 
el desempeño del cargo y no hayan sido 
objeto de sanción por su conducta po
lítico-social, debiendo tener oomo máxi
mo la categoría de Ayudante segundo 
de Obres Públicas, y sueldo de ocho mil 
cuatrocientas pesetas, que es igual a la 
que se anuncia.

Segunda.. Las solicitudes se cursarán a 
Sa Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias), en un 
ptezo de treinta dias naturales, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, por conducto de la Sub
secretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas, que podrá informar al cursar las. 
instancias sobre las condiciones persona
les y de aptitud profesional de los Inte
resados.

Tercera. A  l a s  instancias d ie r a n  
acompañarse: 

a) EH certificado relativo a e¿tar en 
posesión'del título Indicado. 

b>. Hoja de servicios o copia autoriza

da de la misma o documento equiva
lente.

ci Los interesados deberán presentar, 
edemas, los documentos que juzguen pre
cisos pera justificar los méritos que esti
men conveniente alegar.

Cuarta. El concursante nombrado vie
ne obligado a prestar, como mínimo, un 
año de servicios en el cargo concursado.

Madrid, 23 de abril de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme : él Subsecretario, Luis Carrero

M IN ISTER IO  DE LA  G O BER 
N A C IO N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

para estudio y aprobación de la Comisión
Central de Sanidad Local en la sesión
del ¿lia 23 de abril de 1951.

En cesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Loéal en 23 de abril 
de 1951. para el estudio de los asuntos so
metidos a su aprobación, en armonía con 
lo dispuesto eti el artículo 118 de la vi
gente Lev Mimicnial y 2.° del Decreto de 
4 de julio de 1938, ha conocido de ios 
siguientes:

1." Alicante.—Capital. Proyecto d? re
forma en la zona de La Moñtañeta. Apro
bado.

2." Alicante.—Capital. Proyecfo de re
firm a v urbanización de la plaza del 
18 de Julio. Aprobado.

3.° Cuenca.—Capital. Proyecto de es
tablecimiento de jardines entre los puen
tes de San Antón y. de la Trinidad, Apro
bado

4.() Cuenca.—Capital. Proyecto de es
tablecimiento de iardines de la plaza de 
Cánovas. Aprobado.

5.° Hueiva — Capital. Provecto de nue
va pavimentación de las calles Gravina, 
José María Pereda, Menéndez Pelayo y 
¿. Mateo Jimenes y Pérez Márquez. Apro
bado.

Lo qué se hace público.en este periódi
co oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 28 de abril de 1951.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando' contorno para la ejecución 
del proyecto de construcción de cangli- 
zacion subterránea para cables desde la 
plaza de la República Argentina al edi
ficio  del M inisterio de Obras Públicas, 
con prolongación de la actual canaliza
ción del Hotel del Negro.

Pará la ejecución del proyecto de cons
trucción de canalización subterránea pa
ra cables desde la plaza de la República 
Argentina al edificio del Ministerio de 
Obras Públicas, en Madrid, y prolonga
ción de lá actual canalización del Hotel 
del Negro, por un importe de 269.617,46 - 
pesetas (y de 220.625,46 pesetas, según el ' 
apéndice del presupuesto, si la canaliza- • 
ción se efectúa con hormigón continuo 
y orificios moldeados) se admiteií* propo
siciones con arreglo a dicho proyecto y 
pliego de condiciones, a excepción de lo 
referente al abono de honorarios por re
dacción del proyecto, dirección facultati
va de las obras y del Ayudante, cuyo 
pago se regirá por lo disoueeto en te Or
den ministerial de & de agosto de 1949.

Estos documentos estarán a. disposición 
de los concursantes en el Departamento 
de Servicios Técnicos de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, Pa
lacio. de Comunicaciones, -Madrid.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de 4,70 pesetas, se presentarán en. 
sobres cerrados y lacrados, con la indica
ción: c.Concurso pora la ejecución del pro-i 
yecto de construcrión de canalización sub
terránea, para cables, desde la plaza de 
la República Argentina al edificio del 
Ministerio de Obras Públicas, con prolon
gación de la actual canalización del Hotel 
del Negro», en el Registro general de T e
lecomunicación, sito en el Palacio de Co
municaciones citado, antes de las doce 
horas del día treinta y. uno de mayo de 
mil novecien.os cincuenta y uno, acompa
ñadas de los siguientes documentos: ‘

1. Los que acredite la personalidad o 
la representación del concurrente.

2. Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la contribución jndus*' 
trial o de utilidades.

3. Justificantes ce hallarse también al 
corriente en el pago de toda ciase dé.se
guros sociales.

4. Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos en las Gompañías, 
conforme al Decreto-ley de 1928.

5. Resguardo justificativo de haber de
positado en la Caja General de Depósi- ' 
tos la cantidad de 5.392 pesetas, en con
cepto de fianza provisional, a disposición 
del ilustrisímo señor Jefe Principal de 
Telecomunicación: y

6. A ser posible, referencia de los tra
bajos análogos realizados.

Las proposiciones se ajustarán al sw 
guíente modelo:

«Don ...... mombre y dos apellidos), do
miciliado en  ....... calle de ......   núme- v
n L    piso ....... en nombre nropio o
en concepto, de apoderado de don ......
•nombre y dos apellidos), según copia 
notarial de la escritura de mandato o . 
do poder o documento que acompaña, y 
que acredita'legalmenie la representación 
que ostenta, y le faculta para ejercer esta 

'gestión, enterado del anuncio publicado 
en el número ...... del BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, correspondiente al 
d ¡a r  de   de 19..., y vistos y exa
minados los pliegos de condiciones espe
ciales y las modificaciones en los mismos 
establecidas para las obras a cargo del 
Estado." los planos y demás documentos 
que integran el provecto, formulado por 
   relativo a las obras d e .   se com
promete a llevar a cabo la ejecución del - 
mismo, tomando a su cargo la realización 
de todas las obras necesarias al efecto,, y 
el cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas con estríela suieemn a las con
diciones generales, facultativas y econó
micas que abarcan los referidos pliegos, . 
por la. cantidad de .......  (en letra) pesetas.

Madrid  de de 19...—Firmado
(nombre y dos apellidos).

¿1 imnorte de este anuncio en el BO* 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO será da 
cuenta del adjudicatario.

La apertura de los sobres que conten
gan las proposiciones obtenidas tendrá 
lugar ante te Junta de Compras de Te-, 
lecomunicación, presidida por el ilustrí- 
simo señor Director general de Correos 
y Telecomunicación, acordándose por di
cha Junta la adjudicación provisional do. 
Ki ejecución del provecto que será elevar- 
do a definitiva mediante la oportuna Or
den ministerial que formalizkrá el con
trato, quedando vigentes las demás dis
posiciones generales y particulares soby© 
la ejecución de las obras especificadas 
en el pliego de condiciones, en su apén
dice y en este anuncio, debiendo enten
derse que serán preferidas las proposicio
nes que reúnen las condiciones siguien- • 
tes, con las circunstancias que se expre
san:

a) Aquellas en que se renuncie a pe* 
ticiones fde prórroga, corñQ «ofasecueusiai
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de la no recepción de materiales interve
nidos u otras causas, pero estará obliga
do el concursante en quien recayere la 
¿Adjudicación al formalizarse ésta a depo
sitar una fianza suplementaria deL 10 por 
100 de dicha adjudicación, además tie la 
señalada en la Ley de 17 de octubre de 
1940.

b) Á1 no cumplir el oferente el plazo 
señalado en su oferta, será anulada la 
adjudicacióñ, con pérdida de todas las 
fianzas.
, Madrid, 26 de abril de 1951.—El Direc
tor general, P. A. el Secretario general 
M. González.

937-^A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a

Convocando a doña María del Carmen de 
Bustos, doña María de la Concepción 
Martorell, don Iñigo de Arteaga, doña 
María Teresa de Bustos y a don Fran
cisco Javier Méndez Vigo en el expe
diente de rehabilitación del título de 
Príncipe de Eboli.

•Doña Maj*ía del Carmen de Bustos y 
Téllez-Girón,. asistía de su espeso; doña 
María de la Concepción Martoiell y Cas
tillejo, Condesa de Alba de Liste; don 
Iñigo de-¿Arteaga y Falguera, Duque del 
Infantado; doña María Teresa de Bustos 
y Figueroa. Duquesa de Andría, y don 
Francisco Javier Ménqez Vigo y del Arco, 
han solicitado la rehabilitación del tí
tulo de Príncipe de ^Eboli, lo que se anun
cia para que en el término de quince 
días, a parúr de la publicación de este 
edicto, puedan dichos interesados alagar 
•lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 25. de abril de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular de esta Comi
saría delegando en los Ayuntamientos 
diversas facultades en relación con de
terminados artículos.

Publicada dicha Circular en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 121, 

’ de fecha .1 de los corrientes, página 2035, 
por error se consignó el número 765. cuan
do en realidad debió figurar el 766, que 
es el-que le corresponde. Quedando, por 
jtanto, rectificado a los efectos oportunos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

D irección General de Enseñanza. 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Bioquímica estática y dinámica» de las 
Facultades de Farmacia de las Univer
sidades de Granada y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, '

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley dé Ol’de- 
hación de la Universidad. Española, de

29-ae,julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único,, la cátedra de «Bioquímica estática 
y dinámica» de la Facultad de Farma
cia de las Universidades de Granada y 
Santiago, dotada con el sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitióos a estas oposiciones 
se requieren las condic;ones siguientes, 
exigida^ en el Reglamento vigente, ae 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1* Ser español.
2.a Haber .cumplido veintiún años de 

edad.
3.3 No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera ce las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
añ os. como mínimo en Universidad del 
Estado, Institutos: de Investigación o
Profesionales de la misma, o cel Conse
jo  Superior de Investigaciones Científi
cas.

b) . Ser Profesor numerario de Escue
la Espetial Superior o Catedrático dé 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el. turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por .haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación ce Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c). y d) tendrán que haoer 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de ju lio 'ce  1943, fecha en que 
se publicó ,1a Ley de Ordenación Uni
versitaria, conforme se dispone en la  Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría 
General del Movimiento.

La licencia dél Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Les. aspirantes que hubieren per
tenecido'al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 ae julio de 1936 
presentarán el certificado de ..depuración 
correspondiente, yr aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración* ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso. ,

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: ' .,

a) Certificación del acta* de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor ó certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención dél mismo.

d) Certificado de depuración o  decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.,

e) . Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nüevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del Movi
miento. ' ' .

f) El trabajo científico a que se refiere 
la cbndición quinta de míe anuncio.

g) La certificación, o prueba documen- J

•tal do los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
organismo autorizado, en la que conste 
haber reclizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la empresa autorizaron ae su 
Prelado respectivo para poder concurrir. 
a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ro n  de expediente ^Orden de 14 ae mayo 
de 19401 , y ante el Tribunal justificarán, 
por medio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a que hace refe
rencia la. Real Orden de 12 de marzo de 
1925. Dichas cantidades deberán ser abo
nadas en la Habilitación de este Minis
terio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bájo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta cías naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de eiste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general cel Departamento una vez 
caducado.el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos' de la oposición 
sus firmantes.
, El referido plazo se entenderá ampliado 

en ocho días para la recepción de instan
cias ce aspirantes residentes en las Islas 
Cananas y Posesiones españolas de Africa.

Dentro ‘de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras. •

No se admitirán después otras solicitu
des documentaaas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se cur
sen hayan depositado en alguna Adminis
tración ce Correos y se acredite, median
te el oportuno recibo, que lo han hecho 
en pliego certificado y dentro del plazo 
suficiente para que puedan llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anucio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las provincias 
y en los tablones de anuncios dé los es- 
tablecinrentos docente, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 9 de abril de 1951—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Derecho canónico» de las Universida

des de Granada y La Laguna

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores pa
ra el día 21 dé mayo próximo, a las doce 
de la mañana, en el Salón de Grados de 
la Faculttíd de Ciencias (San Bernardo, 
número 49), a fin de que hagan eptrega 
de sus trabajos, Memoria, etc., y darles 
a conocer el sistema acordado por el Tri- 

, bunal en ohden a la práctica de los do* 
últimos ejercicios.

.Madrid, ,28 de abril de 1951.—El Presi
dente del Tribunal, el Patriarca Obispq 

. de Madrid-Alcalá.
\


